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Resolución N.º 1011/2021

     VISTO: la nota  recibidael día 1de diciembrede 2021 de la Presidente del Comité Nacional de Prevención y

 Lucha contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales del Ministerio de Educación y Cultura, Lic. Luciana

Fuentes.

       RESULTANDO: Que en la referida nota solicita a la Fiscalía General de la Nación la designación formal de

un representante para integrar el mencionado Comité

 CONSIDERANDO: Que siendo de fundamental importancia la participación de la Fiscalía General de la

       Nación y a partir de lo solicitado en la referida nota, corresponde proceder a designar a un representante de la

Institución.

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el articulo 5 de la ley N.o 19.334 de 14 de

agosto de 2015; articulo 23 literal B) de la ley N.o 19.483 de 5 de enero de 2017;

 EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

    2°) DESIGNAR a la Dra. Mariela Muniz para integrar el Comité Nacional de Prevención y Lucha contra el

 Tráfico Ilícito de Bienes Culturales

   2°) NOTIFICAR la presente Resolución a la Dra. Mariela Muniz

     3°) COMUNICAR al Comité Nacional de Prevención y Lucha contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales

del Ministerio de Educación y Cultura

   4º) PASAR a Gestión Documental a efectos de realizar lanotificación y comunicacióndispuesta.

 Cumplido archívese

 Montevideo,
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Actuante:
Antonella Dandraya

Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 16/12/2021 12:19:36 Avala el documento
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